
INCIDENTE DE INCUMPLI IENTO DE SENTENCIA 
16/2018, DERIVADO D · LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 192/201 

ACTOR: PODER JUDICI L DEL ESTADO DE 
MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERA DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL! DAD 

En la Ciudad de México, a nueve de enero de dos mil difcinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente tte la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 1 

Constancias 
Escrito de Samuel Sotelo Salgado, Consejero Jurídico del ~oder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, en representación de dicho poder. 

1 

Anexos: ¡ 

a) Copia certificada de la minuta de la mesa de trabajo llevada a 'cabo 
el veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, por los represent~ntes 
de los poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Morelos, a l~j cual 
no asistió el representante del Poder Judicial estatal, por lo q'je s 
reprogramará para continuar con las mesas de trabajo c n 1 

participación de los tres poderes de la entidad; 
b) Copia certificada del oficio CJ/0869/2018, de doce de diciemb e de 
dos mil dieciocho, suscrito por el Consejero Jurídico d0v.....,~ 

Ejecutivo del Estado de Morelos y dirigido al Secretario de 
de la entidad; 
e) Copia certificada del oficio PFE/E/IVlll/4433/2018, de dieciocho de 
diciembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Procu~isc 1 del 
Estado de Morelos y dirigido al Consejero Jurídico del ~Eje utivo 
del Estado, y · 
d) Disco compacto que contiene la versión elect ónica de un ar hivo 
denominado "Nómina Jubilados TSJ Se tiembr " 

Número de registro 

81 

Documentales recibidas el dos de enero el año en curso, _;~(\la Oficina de 
Certificación Judicial y Corresponden~~e este Alto Tribu al. Con~) 

Ciudad de México, a nueve ~nero de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expedie~ •• para que surtan efel tos legales, el escrito y 

anexos de cuenta del Cons~o Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de 

en _atención al requ~ento formulado en pro¡ eído de veintidós de 

noviembre de dos mil d1ec1ocho, esencialmente, hace del conoc1m1ento de 

este Alto Tribunal los actos emitidos en cumplimienio a la sentencia dictada 

en la controversia constitucional 192/2017, remitienJo las copias certificadas 

correspondientes. 

Asimismo, manifiesta no contar con la inform necesaria a efecto 

de que la Secretaría de Hacienda del Estado rea ice el cálculo financiero 

que permita determinar la estrategia presupue tal a seguir para dar 

cumplimiento a la ejecutoria de mérito; por lo qu solicita se requiera al 

Poder Judicial de dicha entidad federativa infor e y acredite, con las 

 
 
 
 
 



j llVCIDENJ"E DE INCUMPL/Mlf3NTO DE SENTENCIA 161201 BL 
D. ;FIV'AD(~ DE :LA (~ONTROl{!:Rsllícc>NSTITU~~l(ilJAL 1921201 !~ 

constanciias idóneas, :1 monto de los recursos a que efectivamentE~ 

asciende el adeudo de lf~ pensión a que este asunto se refiere. 

Visfo lo anterior, 1011 copia simple de! escrito y anexos de~ cuenta, 

rE:iiquiéras.e al Pod1er Jj1LJdlic:ial dlel Es1tado IVlor~elosi, para que, dentro del 
1 

plazo de die~~ olías háb1iiles, contados a partir de~I siguiente al en que surta 

efectos la notificación del pre~sente acuerdo, informe el monto de los 

recursos necesarios pa ·a n:alizar los pa~¡os correspondientes a la referida 

pensión, debiendo acompañar copia cerltificada de las constancias que 

acreditem su dicho, o ien, manifieste lo quE~ a su derecho convenga en 

relación con lo E~xpuestd por el Poder E~ecutivo del Estado. 

Lo anterior, con fundamento en los articulas 1 O, fracción 111, 111, párrafo 

primero2, y 46, párrafo rimero3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

~ y 11 del Artículo 105 :le la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 29i7, fracción 1
4

, del Código Federal de Procedimientos 
i 

Civiles, dE! aplicación su¡)letoria, en términos del precepto 15 de la citada ley. 

Finalmente, de cdnformidad con e! artículo 2876 del mencionado 
1 
1 

Código Federa~ de Pr~lceclimientos Civiles, en su momento, hé~gase la 

certificación del plazo otprgaido en este proveído. 

1 

--11 . 
·1 L1~y Fiteg1~Y11Emtarié11 de las Fract:ione:s l .Y.,U del Artíciu lo 11¡15 die la Co.!1s!!t.ución Fec~m~[ 
Arltícu lo 1 O. Tendrán E~I carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, JI poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objetp de la controversia; ( ... ). 
:2 fütkulo 111 d11~ la Ley Reglam1mtaria dE~ las Fraccfonm:; 1 )I' 11 del A11íc::ulo 105 de la Constitución 
IPc1ilítica dEi los; IEsta1dos Unidos ll\/lexil:anos. El actor, el demandado y, en su caso, ed tercero interesado 
deber81n comparecer a juicio pori conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
9oza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
3 Artkulo 46· de la de la ley IReg1lam1mtariia de las Fracciiones 1 y 11 del Artículo 105 dE! la 
Constitución Polític:a de los Est~1dos Unidlos Mexicanos. Las partes condenadas informarán en el plazo 
otorgado por la sentencia, del currl.1plimiento ele la misrna al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, quien resolverá si aqué la ha quedado debidamente cumplida. [ ... J. 
4 Jlu1:ículo 2. 97· del Código Fede]~il de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no seríale término para la 
práctica de algtjn é1cto judicial 1 para el ejercicio de al~;1ún derecho, se tendrán por señalados los 
siguientes: 
l. Diez días. para prw~bas, y[ ... ]. 
5 J.l,rfü:ulo 11 ele la Le·y Re1~latm 

1
ntaria ele las Fracciom!s 1 y 11 del 1l\rtículo 105 de la Constitución 

Política dE~ lcis Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de ,Justicia de la ~~ación; conocerá y 
resolve~rá con base en las dispqsiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se! refieren las fracciones 1 y 11 clel artículo 10~i de la Constitución 
Política de los Estados Unidos M~xicanos. /J1 falta de dispo~;ición expresa, se estará a las prevenciones del 
Códi~10 Federal de Procedimiento~ Civiii:';)s. 
G Artíc1ulo 28'7 del Código Federal de ProcHdimílentos Giviles. En los aulos se asentará razón del día en 
que comienz:a a correr un tér~tino y del en que deba concluir. La constancia deb1er;'i asentarse 
precisamente el día en que surta~.sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo antE~rior. 
La falta de la razón no surte más fectos que los de la rnsponsabilidad del omiso. 

2 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

INCIDENTE DE INCUMPLIMIElTO DE SENTENCIA 16Íi(f{¡J'."• 
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Notifíquese. Por lista y po oficio al Poder Judicial 

del Estado de Morelos. 

Lo proveyó y firma istro Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, Presidente d la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, quien a túa con Leticia Guzmán 

Miranda, Secretaria de la S cción de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones ~onsftucionali~ad de la 

Subsecretaría General de Acu~~~~.s_?e este Alto T~ri, ¿~,, q~~ da fe.'-_, 

~,rP;.;f;.;;;.~- . . •· l ~~\'' / ~p::;· .· . . ...... ~ - /V 
/~ ~· . ~· 

~· ·. ~. 

Esta hoja corresponde al proveído de nueve de enero de do mil diecinueve, dictado por 
el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el incidente de incumplimiento de sentencia 16/2018, derivado 
de la controversirJconstitucional 192/2017, promovida por el Poder Judicial del Estado de 
Morelos. Const:J¡) 

~.Ria. 10 
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